
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá 

D. C. 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

Informe Secretarial. INGRESA el presente asunto al DESPACHO Hoy 11 de enero de 

2024 con la anterior demanda, para resolver lo pertinente. Provea.  

 

 

FREDY LEONARDO ORTEGATE 

SECRETARIO 

 

Febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024). 

Ejecutivo Singular 11001418907520230079700 

Origen 75 PCCM  

 

Carlos Alejandro Rodríguez Jaramillo., presentó demanda ejecutiva contra Arley 

Palacios Palacios, para que se librara mandamiento ejecutivo por el valor de la cláusula 

penal derivada del contrato de compraventas de vehículo fechado 05 de febrero de 2021, 

celebrado entre las partes, no obstante, lo anterior, omitió arrimar la documental 

contentiva del contrato mencionado. 

 

En efecto, como presupuesto imperativo para que proceda la ejecución o, en otras 

palabras, como requisito sine-qua-non, de la acción ejecutiva es la existencia del título 

ejecutivo, en el entendido que de él emanan las obligaciones que se pretenden ejecutar 

de manera compulsiva. Por tal razón junto a la demanda debe anexarse inexorablemente 

el documento que preste mérito, el cual faculta la reclamación de la prestación debida, 

siempre que éste integre los requisitos que la Ley adjetiva prevé, a saber, una obligación 

clara, expresa, exigible, que provenga del deudor y que ofrezca plena prueba en su 

contra. 

 

Pese a que el Legislador no ha instituido de manera expresa qué documentos 

revisten la distinción de ejecutivos, sino que lo hizo de forma abstracta, sirviendo 

entonces para este efecto cualquier documento que reúna a cabalidad los mentados 

requisitos y, excepcionalmente otros que, pese a que no provienen del deudor o su 

causante, por disposición legal les es atribuida tal condición. 

 

Averiguado lo anterior, advierte el Despacho que revisado el plenario en su 

totalidad (9 folios) se constató que la parte demandante no adosó el documento que 

demuestre la plena prueba en contra el extremo pasivo, es decir, no incorporó el título 
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ejecutivo base de la ejecución que para el caso corresponde al contrato celebrado entre 

las partes el 05 de febrero de 2021, circunstancia que, al no existir título, no queda otro 

camino que negar el mandamiento de pago.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por Carlos Alejandro 

Rodríguez Jaramillo., contra Arley Palacios Palacios. 

 

Segundo: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en el sistema de 

gestión judicial. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda y sus 

anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Se precisa que en lo sucesivo deberán aportar de manera digital los memoriales, 

documentos, pruebas y demás actuaciones que pretendan hacer valer dentro del 

presente asunto, para tal efecto, el único correo electrónico habilitado es 

j75pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  correspondiente a la cuenta institucional de 

este estrado. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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